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ESTADO DE IIIIPTEfIIENTACIÓN DE LAS RECOI'EI{DACIONES DET INFORME DE AUDÍTORh ORIEI{TADAS A LA IIIEJORA DE LA GESTIOI{

Oirdiva N'006-20iSCG/GPROD "lnplcn€ntación y s€guimiento a las re{ome¡dacixl

R6glam€{Ío de la Ley de Transpareocja y Acc€so a la Infoínadon Púbiica, aprobado pof D€qeto Suprqno N' 072-200}rcM

DEL 01 DE JULIO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

al slib Crerente de Estud¡os y Proyecrtos la elaborac¡ón de una directiva intema

establecer los controles necesarios para asegurar la conec'ta evaluac¡ón de

técnicos en salvaguarda de los recursos del Estado.
Auditoría de

cumplim¡ento01 9-201 7-2-1 32&OCI-MDCC
la irnDlen€ntación de ambientes adecuados y seguros para el archivo de

de todas las unidades orgánicas de la enüdad.

al zub Gerente de Estudios y Proyectos la elaboración de una directiva ¡ntema

establecer los controles necesarios pal'¿l asegurar la conecta evaluac¡ón de

lécnicos en satvaguarda de los recursos del Estado.

Auditorfa de

Cumpl¡miento031201 7-2-1 3230C1-MDCC

mediante doclmento que et gerente de Infraestuc{ura y Desanollo Urbano y

Area de SupeMdones, al recepcionar la solicitud de ad¡cional de obra y/o deduc{ivo

el cao, establezca en el documento con el que le da támite, el plazo que la

para otorgar respuesta al contratista, consignando también, los dí6 transcuridos; a

mantener inlormdo a las respeclivas áreas, evitando de esia manera geneft¡r pagos

de la Enüdad por eltranscurso de¡üempo.

a la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, la elaboracón de una d¡rectiva

lineamientos para la supervisión de la labor de los evaluadores de

iécÍicos, en salvaguarda de los ¡ntereses de la Entidad y se ev¡te

la eiecución de las obras.

Auditorla de

Cumplimiento035-201 &2-1 323-OCI-MDCC En Proceso

a la Sub Gerenc¡a de Planificacitin y Racionalización en coordinacién con

de Obras Pr¡bl¡cas e Inflaestfuctura, la elaboración y aplicación de una

establezca lineam¡entos para la evaluáción de adbonales y deduc{¡vos que

la ejedción de las obras, que se ejecutan bajo la ejecución presupuestaria ind¡rec'ta,

al Secretario General la ¡mplementac¡ón de ambientes adecuados y

como archivo de la doQmentación de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyec{os'



D¡sDoner que la Gerenc¡a Munic¡pal en coordinación con la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas'

elaboren una direcliva ¡ntema en la que se prec¡se los pmcedimientos de contol, roles y

resDonsab¡l¡dades de los func¡onarios que interv¡enen en la recepc¡ón de obras, con la

fnal¡dad de asegurar que las obligaciones contracluales de los contratistas se real¡@n en e

marco de la nomativa legal vlgente y en cautela de los ¡ntereses de la Mun¡cipal¡dad

En Proceso

ffi

044-201 8-2-1 323-oC1-MDCC
Auditoría de

Cumpl¡miento

6

Dspo*r q|.re la G"retlc'" d" Obras Públ¡cas e lnfraestfucfura, eslablezca lineam¡entos

conducentes a cautetar que los supervisores e ¡nspectores de obra cumplan con sus

obl¡gaciones conlracluales de velar d¡recta y pemanentemente por la conecta eiefldón de

las obras a su cargo y el cumpl¡m¡ento de los contratos que supervisan'

lmplernentada

ffi"'.,"'"'''"*'

Y

Auditoria de

Cumpl¡miento

4

Disponer a la Sub Get€tlc¡a de Logística y Abastecimientos, que las colizaciones que

resDalden el esludio mercado en conbatac¡ones de bienes y servic¡os en general por montos

¡guales o inferiores a ocho (8) UlT, adjunten documento mediante el cual fueron solicitadas

(oficio, coneo elec{rónico, etc.) además del Documento Nacional de ldent¡dad del proveedor,

que pemita verificar la veracidad de las mismas, baio responsabilidad.

En Proceso

Disponer aC sub Gererrc¡a de-Logrúca y Abastecimientos, la ¡mplementac¡ón de un registro

de cotizac¡ones para mntratac¡ones de bienes y servicios por nontos iguales o ¡nfedores a

ocho (8) UlT, que pem¡ta verif¡car la efectiva recepción de las m¡smas, bajo responsabil¡dad En Proceso

@ Abastecimientos, efectúe la fiscal¡zación postefiof

de las cotizac¡ones que sustenten la determ¡nacién del valor fefefenc¡al de las contrataciones

de b¡enes y servicios por montos iguales o inferiores a ocio (8) UlT, a fin de asegurar que se

havan obtenido en médto a un efectivo estudio de merc¿do, bajo responsabilidad'
En Proceso

Dlsponer al Get€nte de Admin¡stractón y Finanzas, cumpla mn verificar que los expedientes

de compras de bienes sofsticados por montos iguales o inferiores a ocho (8) UlT, incluyan

documenlo que acred¡te el cumplimiento de las carac{erísticas técnicas mínimas o térm¡nos

de referencia establecidos por las á¡eas usuarias, anles de su aprobaciÓn de pago, bajo

responsab¡lidad.

En Proceso

8

D¡sponer que el Gerente Municipal real¡ce la mmunicación al Tdbunal de Contratac¡ones del

Estado, para que ¡nicie el proced¡m¡ento adm¡n¡strativo sancionador por los hechos

¡dentificados al proveedor Pro¡ncorp EIRL
lmplementada

65-2019-3-0450

lnforne de Auditoría de

Defic¡enc¡as

Significativas

Presupuestarias

1

et Gerente litunicipat O¡sponga a los responsables de las demás áreas que ¡nterv¡enen en la

ejecuc¡ón de gastos de capital, ejeüien proyeclos en la adquisición de bienes de cap¡tal y

activos no financieios para satisfacer las neces¡dades de la población, con apl¡cac¡ón

efiiiente y transparente de los redrsos públicos.

En Proceso



Gerente Municipal disponga al D¡rector General de Adm¡nistrac¡ón a fin que se

gestiones pertinentes para que se identifiquen las diferencias obtenidas y que la

Contab¡l¡dad regularice el registo de las operac¡ones en los l¡bros bancos,

de las part¡das concil¡atorias que pemitan obtener ¡nfomación razonable

lnfome de Auditoría de

Deficienc¡as

Significawas

Financ¡eras

a Gerente Municipal disponga a la Of¡cina General de Administración en

la Gerencia de Uóano, dispongan que tas liquidaciones de obras conclu¡das

a contab¡lidd para el registro del activo deprec¡able. Asim¡smo realizar

akibuyendo los saldos contables a cada obra eiecutada.

el Gerente Municipal disponga al Director General de Administración a fn que

Unidades de Contabilidad, y Logística y Control Patrimonial en copart¡c¡pac¡ón con

de Desanollo Uóano (para caso de ¡nmuebles e ¡nfraesbuctura) cautelen

cumDl¡miento del Inventar¡o fis¡co valoñzado de Edific¡os y Estructuras,

v Ohos activos al 31 de dic¡embre de cada añ0, y en base a los resultados

mnciliado procedan a realizar los ajustes respecti\¡os en los registros contables'

s¡n perju¡cio de lo menc¡onado, s€ recom¡enda que se

actual¡zados los registros patrimoniales de cada uno de los

propiedad de la Municipal¡dad, e identificdas las personas a cargo de cada

el control de las altas, baias, cambios, transferencias, y otros, en el sistema

la Gerencia Municipal, d¡sponga a la Prodraduría Públ¡ca Munic¡pal, a f¡n que

información, as¡m¡smo, la Oficina de Contabilidad en coordinac¡ón con

Pública verifioue con deten¡m¡ento los datos de las Sentencias y casos a reportar en

de Demandas Judiciales y Aóitrales, a fn que no se genere d¡ferenc¡ass
o

úr-|

"& Gerencra Mun¡dpal dlsponsa a la Gerencia de Desanollo Uóano, efectuar de

la adedada supervis¡ón de las obras que ejecuta la entidad con aneglo a

D¡sooner la emisión de directivas que contengan procedimientos de ejecuc¡ón de obras

modalftjad de contrala, a fin de galantizar la conecü absoluc¡ón de consultas

la ejecución de la obra, obligaciones del supervisor de obra y proced¡m¡entos para

Aud¡toría de

Cumplimiento
373-201 7-CG/COREAR-AC

que As areas encargadas de la ejecución de obras por contrata, d¡señen

l¡neam¡entos y/o d¡rectivas intemas orientadas a contemplar plazos para

de consultas y solic¡tudes de ampl¡ac¡ón de plazos que se plesenten durante

de obra, a fin de que las obras se ejecuten en el plazo contractual programado'

que la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestruclura, requiera al mntratista

las defic¡encias constructivas observadas por la mmisión auditora, alegando

en la cláusula déc¡mo cuarta del conhato s/n de 19 de noüembre de 2014

¡n¡cie las acciones legales pertinentes para el recupero del ¡mporte ocasionado por

partidas ejecutadas s¡n observar el expediente técn¡co.


